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por el concursante propuesto la documentación a que alude la base 8.ª,
apartados 1 y 2, de la convocatoria;

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
en relación con los artículos 93, letra e), y 160 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Valladolid (aprobados por Acuerdo de la Junta de Castilla y
León 104/2003, de 10 de julio, «B.O.C. y L.» del día 16 y «B.O.E.» de
20 de febrero de 2004), de conformidad con lo dispuesto en la base 8.3
de la convocatoria, ha resuelto nombrar a DON SANTIAGO
RODRÍGUEZ GUERRERO-STRACHAN, con número de D.N.I.:
16802066-Z, Profesor Titular de Universidad del área de «Filología Ingle-
sa», adscrita al Departamento de Filología Inglesa, en la plaza correspon-
diente de la Universidad de Valladolid (código K027K04/RP01017).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el
interesado deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contado desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León [artículos 8.2, 10.1.a) y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en rela-
ción con el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común].

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el
Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde
el día siguiente de su publicación. En este caso, no podrá interponerse el
recurso contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del
de reposición.

Valladolid, 7 de noviembre de 2008.

El Rector,
Fdo.: EVARISTO JOSÉ ABRIL DOMINGO

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1950/2008, de 6 de noviembre, por la que se resuelve pro-
visionalmente el concurso de traslados para la provisión de plazas
básicas vacantes de personal estatutario de las categorías siguien-
tes: Médico de Admisión y Documentación Clínica, F.E.A. Angiolo-
gía y Cirugía Vascular, F.E.A. Aparato Digestivo, F.E.A. Cirugía
Cardiovascular, F.E.A. Cirugía Maxilofacial, F.E.A. Cirugía Pediá-
trica, F.E.A. Cirugía Plástica y Reparadora, F.E.A. Cirugía Toráci-
ca, F.E.A. Dermatología Medicoquirúrgica y Venereología, F.E.A.
Medicina Intensiva, F.E.A. Medicina Nuclear, F.E.A. Medicina del
Trabajo, F.E.A. Medicina Preventiva y Salud Pública, F.E.A. Nefro-
logía, F.E.A. Neurocirugía, F.E.A. Neurofisiología Clínica, F.E.A.
Neurología, F.E.A. Oncología Radioterápica, F.E.A. Psicología
Clínica, Radiofísica Hospitalaria y F.E.A. Reumatología, de la
Gerencia Regional de Salud.

Por Orden SAN/732/2008, de 28 de abril, publicada en el «Boletín
Oficial de Castilla y León» del 13 de mayo, fue convocado concurso de
traslados para la provisión de plazas básicas vacantes de personal estatu-
tario de las categorías siguientes: Médico de Admisión y Documentación
Clínica, F.E.A. Angiología y Cirugía Vascular, F.E.A. Aparato Digestivo,
F.E.A. Cirugía Cardiovascular, F.E.A. Cirugía Maxilofacial, F.E.A. Ciru-

gía Pediátrica, F.E.A. Cirugía Plástica y Reparadora, F.E.A. Cirugía Torá-
cica, F.E.A. Dermatología Medicoquirúrgica y Venereología, F.E.A.
Medicina Intensiva, F.E.A. Medicina Nuclear, F.E.A. Medicina del Tra-
bajo, F.E.A. Medicina Preventiva y Salud Pública, F.E.A Nefrología,
F.E.A. Neurocirugía, F.E.A. Neurofisiología Clínica, F.E.A. Neurología,
F.E.A. Oncología Radioterápica, F.E.A. Psicología Clínica, Radiofísica
Hospitalaria y F.E.A. Reumatología, de la Gerencia Regional de Salud.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de las
plazas solicitadas por los concursantes, así como los méritos acreditados
por los mismos, procede publicar la resolución provisional de dicho con-
curso, de conformidad con lo establecido en la base seis, apartado segun-
do de la convocatoria.

Esta Consejería, a propuesta de la Dirección General de Recursos
Humanos de la Gerencia Regional de Salud, en aplicación a lo estableci-
do en el artículo 37 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, y los artículos
6.2 g) y 36 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Per-
sonal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León

RESUELVE:

Primero.– Hacer pública la resolución provisional del concurso indi-
cándose, en el Anexo I, los concursantes a los que provisionalmente se les
adjudica destino, con la puntuación obtenida.

Segundo.– Aceptar de plano los desistimientos totales a la participa-
ción en el concurso formulados hasta el momento de la presente resolu-
ción provisional, por los participantes relacionados en el Anexo II, decla-
rándose concluso el procedimiento de provisión respecto de estos
concursantes.

Los concursantes reingresados al servicio activo con carácter provi-
sional en plaza dependiente de la Gerencia Regional de Salud, que desis-
tieran de su participación en el concurso serán declarados de oficio en la
situación de excedencia voluntaria.

El desistimiento de un concursante que haya efectuado su solicitud
con carácter condicional, en los términos señalados en la base 2.3 de la
convocatoria, no implicará el desistimiento del otro, cuya solicitud conti-
nuará su tramitación en el presente concurso de traslados.

Tercero.– Excluir con carácter provisional de la participación en el
concurso de traslados a los participantes que figuran en el Anexo III de la
presente Orden, por no cumplir los requisitos y condiciones generales
establecidos, con indicación de las causas que han motivado su exclusión.

Cuarto.– Abrir un plazo de quince días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden, para que los interesados
puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. Dichas alega-
ciones podrán versar sobre la adjudicación provisional de plazas o acer-
ca de las exclusiones. En ningún caso, se considerará subsanación la
aportación de nuevos certificados de servicios prestados que no hubiesen
sido aportados en el plazo señalado en la convocatoria del concurso para
la presentación de solicitudes con el objeto de que sean valorados sus
méritos.

Quinto.– Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional
serán estimadas o rechazadas en la resolución definitiva del concurso que,
previa propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos de la Geren-
cia Regional de Salud, se aprobará por la autoridad convocante mediante
Orden y se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León», así como, a
mero efecto informativo, en el Portal de Sanidad www.sanidad.jcyl.es/con-
cursotraslados no habiendo lugar a comunicación individualizada.

Sexto.– Los concursantes podrán desistir en su totalidad de la solicitud
presentada hasta que finalice el plazo de quince días naturales establecido
en el anterior apartado cuarto, para formular alegaciones contra la presente
Orden de resolución provisional.

A estos efectos, la Orden que resuelva definitivamente la adjudicación
de los destinos en el concurso, aceptará de plano los desistimientos totales
a la participación en el concurso que no estén recogidos en la presente
Orden de resolución provisional.

Valladolid, 6 de noviembre de 2008.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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ANEXO I
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ANEXO II

DESISTIMIENTOS ACEPTADOS

ANEXO III

EXCLUSIONES PROVISIONALES
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IV.  OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA

ORDEN IYJ/1980/2008, de 12 de noviembre, por la que se resuelve la
convocatoria pública para la concesión de ayudas a los miembros
de las policías locales por participar en actividades formativas.

Mediante Orden IYJ/1105/2008, de 6 de junio («B.O.C. y L.» de 27
de junio), se convocaron ayudas a los miembros de las policías locales de
Castilla y León por participar en actividades formativas.

Vistas las solicitudes presentadas para acogerse a dichas ayudas que
reúnen los requisitos establecidos en la Orden de convocatoria, y de con-
formidad con el procedimiento para la adjudicación de las ayudas, seña-
lado en el punto 3 de la Base Quinta de la Orden PAT/446/2006, de 7 de
marzo por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
éstas ayudas,

DISPONGO

Primero.– Conceder las ayudas por participar en actividades formati-
vas, con cargo a la aplicación presupuestaria 12.03.131A01.48045 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año
2008, a los miembros de las policías locales de Castilla y León que se
detallan en el Anexo I de la presente Orden, en la cuantía que en cada
caso se establece.

Segundo.– Disponer el gasto de 60 ayudas por un importe  de dieci-
nueve mil ochocientos veinte  euros (19.820,00 €), con la siguiente
distribución:

– 23 becas correspondientes a la modalidad a) Estudios Universita-
rios de Primer y Segundo Ciclo, con una ayuda de 400,00 euros
por beneficiario.

– 35 becas correspondientes a la modalidad b), Estudios Universita-
rios relacionados con la función policial, con una ayuda de 300,00
euros por beneficiario.

– 2 becas correspondientes a la modalidad c), Estudios impartidos
por las Escuelas Oficiales de Idiomas, con una ayuda de 60,00
euros por beneficiario. 

Tercero.– Denegar las ayudas a los solicitantes que se relacionan en
el Anexo II en atención a los motivos que en el mismo se detallan.

Cuarto.– Los solicitantes de las ayudas que no figuren en ninguno de
los Anexos de la presente Orden, no han obtenido ayudas como conse-
cuencia de la aplicación del criterio de selección establecido en el punto
tercero de la Base Quinta de la Orden PAT/446/2006, de 7 de marzo, por
la que se aprueban las bases reguladoras de dichas ayudas. 

Quinto.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente recurso de reposición ante el
Consejero de Interior y Justicia, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León»,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso Conten-
cioso- Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial
de Castilla y León», en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so Administrativa. 

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO
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